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DEPOSITO LEGAL LE - 1—1958.
FRANQUEO CONCERTADO 24/5.
No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar del ejercicio corriente: 55 ptas. 
Ejemplar de ejercicios anteriores: 63 ptas.

Habiendo finalizado las obras de 
‘Proyectos de- inventarios de bienes 
para Oceja, Santa Coloraba de Cu- 
rueño, Barrillos de Curueño, Ambas^- 
aguas, La Mata de Curueño, Galle
gos, Pardevisil y otras Entidades Lo
cales”, realizadas por el adjudica
tario de las mismas Amepro.

Se hace público en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 88 del Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, de 9 de enero de 
1953, a fin de que las personas o En
tidades que se consideren con algún 
derecho a reclamar contra la fianza, 
Por daños y perjuicios, deudas de 
jornales o materiales, accidente de 
trabajo o cualquier otro concepto que 
de las mismas se derive, puedan pre
sentar sus reclamaciones en el Ne
gociado de Contratación de esta 

Habiéndose terminado el plazo de 
garantía correspondiente al suminis
tro de “Un camión de limpieza para 
estaciones depuradoras, montado so
bre un camión Pegaso”, efectuado 
por Ros Roca, S. A.

Se hace público en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 88 del Regla
mento de Contratación de las Corpo
raciones Locales de 9 de enero de 
1953, a fin de que las personas que 
consideren tener algún derecho exi- 
gible al adjudicatario por razón del 
contrato garantizado, puedan presen
tar sus reclamaciones en el Nego
ciado de Contratación de esta Dipu
tación, dentro del plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que se publique este 
anuncio en 
provincia.

León, 23 
Presidente,

8981

Habiendo finalizado las obras de 
“Pclideportivo en Hospital de Orbi- 
go”, realizadas por el adjudicatario 
de las mismas D. Francisco Cosmen 
de Lama.

Se hace público en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 88 del Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, de 9 de enero de 
1953, a fin de que las personas o En
tidades que se consideren con algún 
derecho a reclamar contra la fianza, 
por daños y perjuicios, deudas de 
jornales o materiales, accidente de 
trabajo o cualquier otro concepto que 
de las mismas se derive, puedan pre
sentar sus reclamaciones en el Ne
gociado de Contratación de esta 
Diputación Provincial dentro del pla
zo de quince días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que se 
publique este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia.

León, 23 de octubre de 1990.—El 
Presidente. Alberto Pérez Ruiz.

8981 Núm. 5829 — 1.728 ptas.

Habiendo 
“Acondicionamiento C. V. de Torre 
del Bierzo a Tremor de Arriba, pri
mera fase”, realizadas por el adju
dicatario de las mismas Torio, S. A.

Se hace público en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 88 del Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, de 9 de enero de 
1953, a fin de que las personas o En
tidades que se consideren con algún 

derecho a reclamar contra la fianza, 
por daños y perjuicios, deudas de 
jornales o materiales, accidente Je 
trabajo o cualquier otro concepto que 
de las mismas se derive, puedan pre
sentar sus reclamaciones en el Ne
gociado de Contratación de esta 
Diputación Provincial dentro del pla
zo de quince días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que se 
publique este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia.

León, 23 de octubre de 1990.—El 
Presidente, Alberto Pérez Ruiz.

8981

Diputación Provincial dentro del pla
zo de quince días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que se 
publique este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia.

León, 23
Presidente,

8981

tv’-

fiema. Diputación Provincial do león
ANUNCIOS

Habiéndose terminado el plazo de 
garantía correspondiente a “Estudio 
topográfico, geológico, geotécnico e 
hidráulico de la zona regable del em
balse de Villagatón”, efectuado por 
Amepro.

Se hace público en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 88 del Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9 de enero de 
1953, a fin de que las personas que 
consideren tener algún derecho exi- 
gible al adjudicatario por razón del 
contrato garantizado, puedan presen
tar sus reclamaciones en el Negocia
do de Contratación de esta Dipu
tación, dentro del plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que se publique este 
anuncio en 
provincia.

León, 23 
Presidente,

8981
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Ministerio úe Transportes, turismo u Comunicaciones
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS

La Red Nacional de ios Ferrocarriles Españoles insta 
la incoación del correspondiente expediente expropiatorio 
para dispone* 1" de los terrenos necesarios para la ejecución 
de las obras “Doble vía León-La Robla. Enlace con el trián
gulo de León”, en el término municipal de San Andrés del 
Rabanedo' (León).

Superficie 
Finca Propietario a expro-
núm. Piar M2"

i D. Lucio, D. Alberto, D.a Evelia, D. Rafael,
D. José Angel y D. Angel García Gutiérrez 51,00

Madrid, 23 de octubre de 1990. — El Subsecretario, 
P. D., O. M. 22-1-1986, El Director General de Servicios, 
josé Antonio Vera de la Cuesta.

8827 Núm 5830—5.544 ptas.

Dichas obras están incluidas en la normativa de la Ley 
16/1987 de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes 
Terrestres, siendo por tanto, aplicable a las mismas su ar
tículo 153, así como los preceptos contenidos en el artícu
lo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 Y concor
dantes del Reglamento de 26 de abril de 1957.

En su virtud, y a los efectos señalados en el Capítulo II, 
Título II de la vigente Ley de Expropiación Forzosa y en 
los concordantes del Reglamento, para su aplicación.

Esta Subsecretaría ha resuelto abrir información públi
ca durante un plazo de quince (15) dias hábiles compu
tados desde la fecha de publicación en el Boletín Oficial 
del Estado, en la forma dispuesta en el artículo 17, párrafo 
primero del Reglamento de 26 de abril de 1957, para que 
ios propietarios figurados en la relación adjunta y todas las 
demás personas o entidades que se estimen afectadas por 
la ejecución de las obras, puedan formular por escrito ante 
esta Subsecretaría, las alegaciones que consideren oportu

nas, de acuerdo con lo previsto en la Ley de Expropiación 
Forzosa y en el artículo 56 del Reglamento para su apli
cación.

Asimismo, ha resuelto fijar los días y horas que a con
tinuación se detallan, para proceder al levantamiento de 
las actas previas a la ocupación de los bienes y derechos 
precisos para las obras situadas en el término municipal 
de San Andrés del Rabanedo (León).

Dichos trámites serán iniciados en el Ayuntamiento de 
San Andrés del Rabanedo (León), donde estará a dispo
sición de los propietarios afectados el plano general de la 
expropiación, debiendo comparecer los interesados con los 
documentos que acrediten su personalidad y la titularidad 
de los bienes y derechos afectados.

TERMINO MUNICIPAL DE SAN ANDRES 
DEL RABANEDO (LEON)

DIA 20 DE NOVIEMBRE DE I99O A LAS 13,00 HORAS

Tesorería Territorial de la 

Seguridad Social
Unidad de Recaudación Ejecutiva 24/01 

Cipriano de la Huerga, 4 
LEON

(Continuación al anuncio pu
blicado en el Boletín Oficial 
de la provincia n.° 252 de fecha 
3 de noviembre de 1990).

Don Juan Bautista Llamas Llamas, Jefe 
de la Unidad de Recaudación Ejecu
tiva 24/01 de León.
Hago saber: Que en los títulos eje

cutivos expedidos contra los deudores 
que a continuación se relacionan, de los 
regímenes y por los periodos e importes 
y recargo de apremio que, igualmente, 
se expresan, ha sido dictada por el señor 
Tesorero Territorial de la Seguridad So
cial de León la siguiente:

“Providencia: En uso de la facultad 
que me confiere el artículo 102 del Re
glamento General de Recaudación de los 
Recursos del Sistema de la Seguridad 
Social, una vez expedida certificación 
de descubierto, ordeno la ejecución for
zosa sobre bienes y derechos del deudor 
con arreglo a los preceptos del citado 
Reglamento, fijándose el recargo de apre

mio en una cuantía aquivalente al 20 % 
del principal”.

Y no siendo posible notificar la an
terior providencia a los responsables del 
pago, conforme se determina en el ar
tículo 105 del citado Reglamento, apro
bado por Real Decreto 716/1986, de 
7 de marzo (fí.O.E. 91 de 16-4-86), por 
ser desconocido su domicilio y paradero, 
se hace por medio del presente edicto, 
con el fin de que comparezcan, por sí 
o por medio de representante, en el ex
pediente ejecutivo que se les sigue, cum
pliendo lo dispuesto en el art. 106 del 
repetido texto reglamentario, requirién- 
doles para que, en el plazo de veinti
cuatro horas, hagan efectivos sus débi
tos en esta Unidad de Recaudación, pre
viniéndoles que, de no hacerlo así se 
procederá sin más al embargo de sus 
bienes.

Transcurridos ocho días desde la pu
blicación de este edicto sin haberse per
sonado los interesados, serán declarados 
en rebeldía. Desde ese momento todas 
las notificaciones a practicar preceptiva
mente al deudor serán efectuadas en la 
propia dependencia de este Organo eje
cutor.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados, advirtién
doles :

i.°—.Que contra la providencia de

apremio que se les notifica sólo serán 
admisibles los motivos de oposición ciue 
enumera el art. 103 del Reglamento, nu- 
diendo interponer los siguientes recur
sos:

De reposición, con carácter previo, y 
facultativo, en el plazo de quince días, 
ante la Tesorería Territorial de la Segu
ridad Social; o reclamación económico- 
administrativa, en el mismo plazo, ante 
el Tribunal Económico - Administrativo 
Regional de Castilla y León, ambos pla
zos contados a partir del día siguiente al 
de la publicación del presente edicto.

2.°—Que contra los requerimientos 
practicados en el presente edicto podrán 
presentar recurso ante la Tesorería Te
rritorial de la Seguridad Social dentro 
de los ocho días siguientes al de su pu
blicación en el Boletín Oficial, en 
los términos establecidos en el art. 187 
del Reglamento General.

3.0—-La interposición de cualquier re
curso o reclamación no suspenderá el 
procedimiento de apremio a menos que 
se garantice el pago de los débitos per
seguidos, mediante aval solidario de 
Banco, Caja de Ahorros o Entidad cre
diticia, debidamente autorizados y do
miciliados en territorio nacional, poj 
tiempo indefinido y por cantidad sufi
ciente para cubrir el importe de la deu
da inicial más un 25 por 100 en con
cepto de recargo de apremio y costas 
reglamentarias devengadas, o cuando se 
consigne a disposición de la Tesorería 
General, una cantidad equivalente a esta 
misma suma de conceptos.
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NOMBRE 0 RAZON SOCIAL Con Domicilio León REGIMEN PERIODO _______ PRINCIPAL____

M.Pilar Fernandez Domínguez TROBAJO DEL CAMINO 11 4-10/89 2,,452.858
Lombricultoros Castilla León SANTAS MARTAS " 1/89 32.850
GRUPO 28 S.A.L. VILLAOBISPO RE. " 7-30/89 995.329
AUTOTURISMO, S.A. VALDELAFUENTE " 4-5/89 200.200
Construcciones Mirasierra, S.A. OLLEROS 4/89 5 55.248
Leonesa de Punto, S.L. STA. OLAJA RIBERA " 4/39 48.235
Comer. AGro Ganadera Al je, S.A. SAHAGUN " 3-5/39 236.488
Jesús Anido Ures VIRGEN DEL CAMINO " 3 /39 51 .000
Jerónimo Alvarez González CABORNERA 5/39 38.861
Excavaciones Mam, S.L. BONAR " 5/89 113.419
José Maria Rodríguez ^Ernandez LaVIRGEN DEL CAMINO AUTONOMOS 1-12/87 169.932
Carmen Ordas Alonso BENAMARIEL " 1-12/87 169.932
Celestino Perez Vidal MONTEOOS DEL CAMINO " 1-12/87 141.610
Carmen Alvarez Moral a LA VIRGEN DEL CAMINO 1-12/87 169.932
Enrique Gutiérrez Geijo MANSILLA LAS NULAS " 1-12/87 169.932
Amando Alvarez Nudez VILLAVERDE C. " 1-9/87 70.805
Francisco González Garcia FLECHA DE TORIO " 1-12/87 169.932
Mercedes Flores Flores VILLARRODRIGO " 1-12/87 169.932
Manuel González Perrero ALCOBA RIBERA " 3-12/87 169.932
Matilde Blanco Velasco VILLAMANAN " 3-12/87 112.639
José Angel Romero Nudez HEREN-CIA " 1-12/87 169.932
Ruperto Garcia Valdivieso HERENCIA " 1-12/87 169.932
Francisco Chimeno Blanco VILLIBAÑEZ " 1-12/87 169.932
Félix Gallego Martínez VALENCIA DON JUAN " ■ 1-12/87 155.771
M.Asunción Benavides Fernandez MARIALBA RIBERA " 1-12/87 169.932
Manuel Antón _opez MATAPORQUERO " 1-12/87 169.932
Narciso Gaton Torrero VILLAMANAN " 1-12/87 169.932
Narciso Gaton Torrero VALENCIA DON JUAN " 1-12/86 161.844
Felipe T. Revilla Domínguez BONAR " 1-12/87 169.932
Juan Antón Montero Ayala LA ROBLA " 1-12/36 161.844
M.Teresa Rodríguez Baños TROBAJO DEL CAMINO " 1-12/87 169.932
Santos Abad Alcala MADRID " 1-12/86,1-12/87 331.776
Felipe Luengos Garaoiro TROBAJO DEL CAMINO " 2-12/87 155.771
Miguel. Angel Redondo González NAVATEJERA " 1-12/87 169.932
José Sierra González Sanagun " 7-10/87 56.644
Alberto Gómez Elias SAHAGUN " 1-9/85 109.642
José Manuel Cascallana REglero GRAJALEJO MATAS " 8-12/87 70.805
José Fernandez Nieto SAN MARTIN TERCIA " 1-12/87 169.932
Roberto Perrero Blanco VELILLA LA REINA " 1-12/87 169.932
Elias Montiel Castro VILLAMANAN " 1-12/87 169.932
Germán Herrero González SABERO " 1-12/87 169.932
Cesar Martin Santos TROBAJO DEL CAMINO " 3-8/87 70.805
Francisco Antón Prado CAMINAYO " 10-12/87 42.483
Alfonso Rodríguez Casado VILLALOBAR " 1-12/87 169.932
Manuel Díaz López LA ROBLA " 3-12/87 70.805
Manuel González Celis VALDEFRESNO " 1-12/86,1-12/87 331.776
Luis Cesar Rubio Gutiérrez SAHAGUN " 1-12/87 169.932
Luis Ferna.Ferrer Gutiérrez TROBAJO DEL CAMINO " 1-12/87 127.449
José Antón Rico Pió SAN ANDRES RABANEDO " 1-12/87 169.932
Jacinto Puente Sastre VALENCIA DON JUAN " 4-12/86,1-12/87 291.315
Joaquín Ramos Mendez VILECHA " 1-12/87 169.932
Agustín C Muñoz Gallego CISTIERNA " 12/87 14.161
Claudio Vaquero Conde SAHAGUN 3/87 14.161
Yolanda Fernandez Mosquera BONAR " 1-12/87 169.932
M.Erundina González Quintano VALENCIA DON JUAN " 1-12/87 169.932
Teodoro Gabela Castañon TROBAJO DEL CAMINO " 1-12/87 169.932
Anastasio Pinto Pinto VILLAVERDE CHIQUITA " 1-12/87 169.932
Severiano Santamaría Garcia CALZADILLA HERMANILLOS " 7-30/86 53.948
Ana Maria Aller Fernandez NAVATEJERA " 8-12/86 67.435
M. Cantalapie. Sanzo TROBAJO DEL CAMINO " 6/87 14.161
Raúl Cancelo Nevado LA ROBLA " 9-32/37 56.644

León, 16 de octubre de 1990.— El Jefe de )u Unidad de Recaudación Ejecutiva, Juan Bautista Llamas Llamas,
8460 Núm. 5831—15.768 pías.
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Núm. 5832—5.472 ptas.1

Adn?.inistración Mun icipal

cuatro plazas de Administrativos de i Ayuntamiento, se acompañará:

Bases
Primera.—Es objeto de la presen

te convocatoria la provisión en pro
piedad mediante oposición, por el 
sistema de premoción interna, de

Ayuntamientos
PONFERRADA

D. de la plantilla del Ayuntamiento 
¡de Ponferrada y tener una antigüe
dad de, al menos dos años en la re
ferida subescala.

Cuarta.—En las instancias solici
tando tomar parte en las pruebas de 
acceso a las plazas que se convocan, 
los aspirantes deben manifestar que 
reúnen todas y cada una de las con- 

‘ diciones exigidas en la base anterior 
—referidas siempre a la fecha de fi
nalización del plazo señalado para la 
presentación de instancias— y que 
se comprometen, en caso de ser pro- 

■ puestos para el correspondiente 
I nombramiento, a prestar juramento 
I o promesa conforme lo determinado 
en el R. D. 707/1979, de 5 de abril. 
Se dirigirán al señor Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de Ponfe
rrada, presentándolas en el Registro 
General o en la forma que establece 
el artículo 66 d la Ley de Procedi
miento Administrativo, en plazo de 
20 días naturales a partir del siguien
te al de la publicación de esta con
vocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.

A la instancia, cuyo modelo se fa- 
j editará en el Registro General del

Convocatoria de oposición para la 
provisión en propiedad, por el sis
tema de promoción interna, de 
cuatro plazas de administrativos de 
Administración General, vacantes 
en la plantilla de este Ayunta
miento.

Administración General, pertene
cientes a la Escala de Administra
ción General, Subescala Administrar 
tiva, Grupo C, vacantes en la plan
tilla de este Ayuntamiento, inclui
das en la Oferta Pública de Empleo 
de la Corporación, aprobada por el 
Pleno en sesión de fecha 4 de febre
ro de 1990 y publicada en el Boletín 
Oficial diel Estado número 66 de fe
cha 17 de marzo de 1990.

Segunda.—El Tribunal de selec
ción que se designe para juzgar y 
calificar las pruebas no podrá a pro- ( 
bar ni declarar que han superado las I 
mismas mayor número de aspiran- ; 
tes que el de plazas convocadas i

Tercera.—Para ser admitido a las ; 
pruebas de acceso a las plazas que ; 
se1 convocan será necesario:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años de ¡ 

edad y no exceder de aquella en que 
falten menos de diez años para la 
jubilación forzosa.

c) Estar en posesión del título de 
Bachiller, Formación Profesional de 
Segundo Grado o equivalente.

d) No padecer enfermedad o de
fecto físico que impida el desempe
ño- de las correspondientes funcio
nes.

■ e) No haber sido separado, me- 
i diante expediente discip.inaric del 
¡ servicio al Estado, a las Ccmunida-
• des Autónomas o a las Entidades Lo-
• cales, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas.

f) Pertenecer el día de la publi
cación de la presente convocatoria 
en el Batatín Oficial del Estado, a 
la Subescala Auxiliar de la Escala 
de Administración General, Grupo

INFORMACION PUBLICA

Se ha formulado en esta Confedera
ción Hidrográfica la siguiente solicitud 
de concesión de aguas públicas:

—Peticionario: Virgilio Navarro Igle
sias. C/ P.° de San Francisco de Sales, 
31, i.°. 28003 - Madrid.

—Corriente de derivación: PJo Igüeyo.
—^Caudal de agua solicitado: 1.000 

litros/segundo.
—-Potencia a instalar: 700 Kw.
—Término municipal en que radican 

las obras: Oseja de Sajambre (León).
Breve descripción de les obras

finalidad
El objeto de la instalación es la rea

lización de un aprovechamiento hidro
eléctrico de 96,5 mts. de desnivel bru
to entre las cotas 607,5, nivel del umbral: 
del vertedero de captación y la 511, don
de se rsetituyen las aguas, para la ob-i 
tención de energía eléctrica y su pos-i 
terior transformación y transporte.

La instalación consta de un azud de 
labio fijo, de 5 mts. de altura sobre el 
cauce, constituido por un vertedero cen
tral de 15 mts. de longitud y dos es
tribos que se empotran en las laderas. 
La conducción forzada, se inicia en el 
mismo azud, y se proyecta por la mar
gen derecha en tubería de chapa de 
acero soldada en continuo sin juntas, en
terrada en zanja y protegida contra la 
corrosión ñor galvanizado en baño de 
zinc fundido.

La central, proyectada en la con
fluencia del río Sella, es un edificio de 
planta rectangular, casi cuadrada y di
mensiones 10,50X8,00 mts. y está pro
vista de dos turbinas tipo Francis de 
eje horizontal, para sendos caudales de 
■zoo y 300 lts/sg., bajo un salto bruto 
de 96,50 mts. que irán acopladas a un 
mismo generador asincrono de 950 KVA. 
y 1.500 r.p.m.

El proyecto incluye además subesta-, 
ción eléctrica, con transformador eleva
dor de 1.000 KVA. y relación 15/6 KV. 
v los correspondientes equipos de man
do, protección medida y acoplamiento.

Se solicita asimismo la declaración de 
utilidad pública de las obras e insta
laciones, a efectos de expropiación for
zosa e imposición de servidumbre por 
lo que en el proyecto figura la relación 
de propietarios afectados.

Todas aquellas personas naturales o 
jurídicas que se consideren afectadas en 
sus derechos podrán presentar las ale
gaciones pertinentes, en el plazo máxi
mo de 20 días, contados a partir de ¡a 
publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia de 
León, en la Confederación Hidrográfica 
del Norte - Comisaría de Aguas. Plaza 
de España, n.° 2, Oviedo, en donde es

tará -expuesto el correspondiente pro
yecto, pudiéndose asimismo tramitar a 
través del Ayuntamiento de Oseja de 
Sajambre - León.

Oviedo, 15 de octubre de 1990.—-El 
Comisario de Aguas, Luis Galguera Al- 
varez.

8606

a) Fotocopia compulsada del Do
cumento Nacional de Identidad.

b) Una fotografía tamaño carnet, 
adosada a la instancia.

c) Carta de pago acreditativa de 
haber abonado en la Depositaría de 
Fondos Municipal la cantidad de 
1.000 pesetas en concepto de dere
chos de examen.

Los expresados derechos sólo se
rán devueltos a quienes no sean ad
mitidos en las pruebas de selección 
por falta de alguno de los requisitos 
exigidos para tomar parte en las 
mismas.

Quinta.—Expirado el plazo de pre
sentación de instancias, la Presiden
cia de la Corporación, -en término 
máximo de un mes, declarará apro
bada la lista de admitidos y exclui
dos, publicándose la correspondien
te resolución en el Boletín Oficial 
de la provincia, con indicación del 
lugar en que se encuentre expuesto 
al público la lista certificada de di
chos aspirantes, con indicación del 
plazo en que puedan ser subsana
dos los defectos.

Igualmente por resolución de la 
Alcaldía-Presidencia, publicada en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
se expresará la composición del Tri
bunal. Se determinará el lugar, fe
cha y hora del comienzo de los ejer
cicios, y el orden de actuación de 
los aspirantes.

Sexta.-—El sistema de selección 
será el de oposición, mediante pro
moción interna.

Una vez comenzadas las pruebas 
selectivas, no será obligatoria la pu
blicación de los sucesivos anuncios

Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo

(oníeileranún Hidrográfica del Mofle
COMISARIA DE AGUAS
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para la celebración de los restantes 
ejercicios en los periódicos oficiales. 
No obstante, los anuncios se harán 
públicos por el Tribunal en el ta
blón de .edictos del Ayuntamiento.

Séptima.—El Tribunal calificador 
de los ejercicios1 estará formado por 
los siguientes, miembros:

Presidente: El de la Corporación 
o Concejal en quien delegue.

Secretario: El -de la Corporación 
o funcionario en quien delegue, con 
voz y voto.

Vocales: Un representante del 
Profesorado Oficial; un represen
tante de la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León; un funcionario de 
Carrera perteneciente a un Grupo 
para cuyo ingreso se exija título 
igual o superior al requerido para 
las plazas convocadas, designado por 
la Corporación.

La designación de los miembros 
del Tribunal incluirá la de los res
pectivos suplentes.

Además concurrirán dos Conceja
les de la Corporación, uno por el 
Grupo; de Gobierno y otro por la 
Oposición.

Octava—Los ejercicios de esta 
oposición, todos ellos obligatorios, 
serán los. siguientes:

Primer ejercicio. — Consistirá en 
desarrollar, por escrito, durante el 
periodo- máximo de dos horas, un 
tema de carácter general determi
nado por el Tribunal inmediatamen
te antes de celebrarse el ejercicio y 
relacionado con las materias com
prendidas en el programa anexo a 
la convocatoria, aunque no se aten
ga al epígrafe concreto del mismo; 
teniendo los aspirantes amplia liber
tad en cuanto a forma de exposi
ción se1 refiere.

Se valorarán especialmente en este 
ejercicio la facultad de redacción y 
el nivel de formación general.

Segundo ejercicio.—Consistirá en 
exponer verbalmente, en un periodo 
máximo de treinta minutos, tres te
mas extraídos a la suerte de éntre 
los comprendidos ,en el programa 
anexo a la convocatoria. La celebra
ción de las; pruebas de este ejercicio 
será pública.

Tercer ejercicio.—Se desarrollará, 
por escrito, durante un periodo má
ximo de tres horas y consistirá en 
la redacción de un informe con pro
puesta de resolución sobre dos; su
puestos prácticos, que planteará el 
Tribunal inmediatamente antes del 
comienzo del ejercicio, relativos a 
tareas administrativas cuya realiza
ción corresponde a los funcionarios 
de la subescala.

Durante el desarrollo de esta prue
ba los aspirantes podrán, en todo 
momento, hacer uso de los textos le
gales, colecciones de jurisprudencia 
libros de consulta de los que acudan 
provistos.

En este ejercicio se valorará la sis
temática en el planteamiento y for
mulación de conclusiones y el cono
cimiento y adecuada explicación de 
la normativa vigente.

Cuarto ejercicio. — Consistirá en 
una prueba práctica que acredite co
nocimientos de informática a nivel 
elemental y manejo de procesador 
de textos para gestión de documen
tos.

Novena.—Todos y cada uno de los 
ejercicios de las pruebas selectivas 
de la Oposición serán eliminatorios 
y calificados cada uno de ellos has
ta un máximo de 10 puntos. Queda
rán eliminados los aspirantes que no 
alcancen un mínimo de 5 puntos en 
cualquiera de los ejercicios.

El número de puntos que podrá 
otorgar cada miembro del Tribunal, 
en cada ejercicio será (de 0 a 10 pun
tos).

La calificación de los aspirantes 
en cada uno de los ejercicios será 
la resultante de sumar las puntuar 
cienes dadas por los miembros del 
Tribunal, dividida por el número de 
éstos.

Las calificaciones de cada ejerci
cio se harán públicas el mismo día 
en que se otorguen y serán expues
tas en el tablón de edictos del Ayun
tamiento.

La puntuación definitiva y el or
den de calificación vendrán deter
minados por la suma de las puntuar 
ciones obtenidas en los ejercicios de 
la oposición.

Décima.—Concluidas las pruebas, 
el Tribunal publicará en el tablón 
de edictos de la Corporación la re
lación de aspirantes por orden de 
puntuación, precisándose que el nú
mero de aprobados no podrá rebasar 
el de plazas convocadas.

Seguidamente, el Tribunal eleva
rá dicha relación a la Presidencia 
del Ayuntamiento, junto con el acta 
de la última sesión, que deberá ha
cer concreta referencia al aspiran
te o aspirantes seleccionados, pro
poniendo el nombramiento de los- 
mismos.

Décimoprimera.1—El temario de es
tas pruebas selectivas figura en el 
Anexo de la presente convocatoria.

Decimosegunda.—Desde la termi
nación de una prueba y el comien
zo de la siguiente habrá de transcu
rrir un plazo mínimo de 48 horas 
y máximo- de 20 días.

Decimotercera. •— Los aspirantes 
propuestos aportarán ante la Corpo
ración, en plazo de 30 días naturales 
desde que se haga pública la rela
ción de aprobados, los documentos 
acreditativos de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en la 
base tercera de la presente convo
catoria, estando exentos de justifi
car las condiciones y requisitos ya 
acreditados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar 

únicamente certificado expedido por 
la Administración Pública de la que1 
dependan, en la que constarán los 
pertinentes datos obrantes en su ex
pediente personal.

Quienes dentro del plazo indicado 
y salvo casos de fuerza mayor no 
presenten la documentación, no po
drán ser nombrados, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubieran 
podido incurrir por falsedad en su 
instancia.

Una vez cumplidos los requisitos 
procedentes, el Presidente de la Cor
poración acordará el nombramiento- 
del aspirante o aspirantes propuestos, 
los cuales tomarán posesión de 
las correspondientes plazas dentro 
de los 30 días naturales a contar des
de el siguiente a la fecha de noti
ficación.

Los nombramientos serán publica
dos en el BoZietín Oficial dpi Estado 
y en el de la provincia de- León.

Decimocuarta. — Las retribuciones 
básicas y complementarias de quie
nes resulten nombrados, serán las 
correspondientes al grupo que figu
ra en la oferta pública de empleo- 
para el año 1990 y en su caso el ni
vel, coeficiente, etc., establecido en 
las disposiciones vigentes sobre fun
cionarios.

Decimoquinta—En lo no previsto 
en la presente convocatoria, se esta
rá a lo dispuesto- en la Ley 7/85, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, Texto Refundi
do de las Disposiciones Legales vi
gentes en materia de Régimen Lo
cal, aprobado por Real Decreto Le
gislativo 781/86, de 18 de abril, Ley 
30/84, de 2 de agosto de medidas 
para la Reforma de la Función Pú
blica, Ley 23/1988 de 28 de julio de 
modificación de la Ley anterior, 
Real Decreto 2.223/84, de 19 de di
ciembre, que aprueba el Reglamen
to General de ingreso del Personal 
al Servicio de la Administración del 
Estado, Real Decreto 28/1990 de 15 
de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Previsión de 
Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Ci
viles -de la Administración del Es
tado, Real Decreto 861/86, de 25 de 
abril por el que se establece el ré
gimen de las retribuciones de- los 
funcionarios de la Administración 
Local, Ley 53/84, de 26 de diciem
bre, de incompatibilidades del per
sonal al servicio de las Administra
ciones Públicas, y demás disposicio
nes de aplicación en la materia.

Decimosexta.—La presente convo
catoria, sus bases y -cuantos actos 
administrativos se deriven de la mis
ma y de la actuación del Tribunal 
de selección, podrán ser impugna
dos por los interesados, en los casos 
y en la forma establecida por la Ley 
de Procedimiento Administrativo.

En su consecuencia, podrá inte-r- 
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ponerse recurso de reposición ante 
el órgano que haya dictado el acto 
en el plazo de un mes a contar des
de la notificación, como previo al 
contencioso-administrativo a inter
poner en el plazo de dos meses con
tados desde el día siguiente a la no
tificación del acuerdo resolutorio 
del recurso de reposición, si es ex
preso y si no lo fuere, en el de un 
año a contar desde la fecha de inter
posición del recurso de reposición o 
cualquier otro que considere conve
niente.

ANEXO
Programa del segundo ejercicio

Parte primera: Derecho Político 
y Constitucional.

Tema 1. El Estado. Concepto. Ele
mentos. Formas de Estado.

Tema 2. La división de Poderes. 
Relaciones entre los poderes del Es
tado.

Tema 3. Organización Territorial 
del Estado. Los Estatutos de Auto
nomía ; su significado.

Parte segunda: Derecho Adminis
trativo.

Tema 4. La Administración públi
ca en el ordenamiento español.

La personalidad jurídica en la Ad
ministración Pública.

Clases de Administraciones Públi
cas.

Tema 5. Principios de actuación 
de la Administración Pública. Efica
cia, jerarquía, descentralización, des
concentración y coordinación.

Tema 6. Sometimiento de la Ad
ministración a la Ley y al Derecho. 
Fuentes del Derecho Público. La 
Ley: Sus clases.

Tema 7. El Reglamento: Sus cla
ses. Otras fuentes del Derecho Ad
ministrativo.

Tema 8. El administrado. Colabo
ración y participación de los ciuda
danos en las funciones administrati
vas. El principio de audiencia del 
interesado.

Tema 9. El acto administrativo. 
Concepto. Elementos.

Tema 10. Principios generales del 
procedimiento administrativo. Nor
mas reguladoras. Dimensión tempo
ral del procedimiento administrati
vo: días y horas hábiles; cómputo 
de plazos. Recepción y registro de 
documentos.

Tema 11. Fases del procedimiento 
administrativo general. El silencio 
administrativo.

Tema 12. La teoría de invalidez 
del acto administrativo. Actos nulos 
y anulables. Convalidación. Revisión 
de oficio.

Tema 13. Los recursos adminis
trativos. Clases. Recurso de alzada. 
Recursos de reposición. Reclamacio
nes económico-administrativas.

Tema 14. (Principios generales y 
clases de contratos administrativos. 
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La selección del contratista. Dere
chos y deberes del contratista y de 
la Administración.

Tema 15. Los derechos reales ad
ministrativos. El dominio público. El 
patrimonio privado de la Adminis
tración.

Tema 16. La intervención admi
nistrativa en la propiedad privada.

Tema 17. Las formas de la activi
dad administrativa. El fomento. La 
Policía.

Tema 18. El servicio público. No
ciones generales. Los modos de ges
tión de los servicios públicos.

Tema 19. La responsabilidad de 
la Administración Pública.

Parte tercera: Principios de De
recho Financiero.

Tema 20. Consideración económi
ca de la actividad financiera. El De
recho Financiero. Los sujetos de la 
actividad financiera.

Tema 21. El gasto público y sus 
clases. El control del gasto público. 
Idea general del gasto público en 
España.

Tema 22. Los ingresos públicos: 
Concepto y clases. El Impuesto. Las 
tasas fiscales.

Tema 23. Principios inspiradores 
de la Ley General Tributaria.

Tema 24. El Presupuesto. Doctri
na clásica y concepciones modernas 
acerca del Presupuesto. Idea Gene
ral del Presupuesto Español.

Tema 25. Ley General Presupues
taria.

Parte cuarta: Administración Lo
cal.

Tema 26. Régimen Local Espa
ñol: Principios constitucionales.

Tema 27. La Provincia en el Ré
gimen Local. Organización provin
cial. Competencia.

Tema 28. El Municipio. El térmi
no municipal. La población. El em
padronamiento.

Tema 29. Organización municipal 
Competencia.

Tema 30. Régimen General de 
Elecciones Locales.

Tema 31. Estructuras supramuni- 
cipales. Mancomunidades. Agrupa
ciones. La Comarca.

Tema 32. Ordenanzas y Regla
mentos de las Entidades Locales. 
Clases. Procedimiento de elaboración 
'j aprobación.

Tema 33. Relaciones entre entes 
territoriales. Autonomía municipal y 
tutela.

Tema 34. La función pública lo
cal y su organización.

Tema 35. Derechos y deberes de 
los funcionarios públicos locales. In
compatibilidades. Régimen discipli
nario.

Tema 36. Derechos económicos de 
los funcionarios. Derechos pasivos. 
La Seguridad Social.

Tema 37. Los bienes de las Enti
dades I-ocales. Régimen de utiliza
ción de los de dominio público.

Tema 38. Las formas de activi
dad de las Entidades Locales. La in
tervención administrativa en la ac
tividad privada. Procedimiento de 
otorgamiento de licencias.

Tema 39. El Servicio público en 
la esfera local. Los modos de gestión 
de los Servicios públicos. Considera
ción especial de la concesión.

Tema 40. Intervención adminis
trativa en defensa del medio am
biente.

Tema 41. Procedimiento adminis
trativo local. El registro de entrada 
y salida. Requisitos en la presenta
ción de documentos. Comunicaciones 
y notificaciones.

Tema 42. Funcionamiento de los 
órganos colegiados locales. Convoca
torias y orden del día. Requisitos de 
la constitución. Votaciones. Actas y 
certificados de acuerdos.

Tema 43. Legislación sobre régi
men del suelo y ordenación urbana: 
Sus principios inspiradores. Compe
tencia urbanística municipal.

Tema 44. Instrumentos de planea
miento. Procedimiento de elabora
ción y aprobación.

Téma 45. Ejecución de los Planes 
de Ordenación. Sistemas de actua
ción urbanística. La clasificación del 
suelo.

Tema 46. Intervención en la edi
ficación y uso del suelo.

Tema 47. Haciendas locales: Cla
sificación de los ingresos. Ordenan
zas Fiscales.

Tema 48. Régimen Jurídico del 
gasto público local.

Tema 49. Los presupuestos loca
les. Contabilidad y cuentas.

Las precedentes Bases fueron 
aprobadas por el Pleno de la Corpo
ración Municipal, en sesión celebra
da el día 11 de junio último.

Ponferrada. 8 de octubre de 1990. 
El Alcalde, Celso López Gavela.

8308 Núm. 5833—39.168 ptas.

TORAL DE LOS GUZMANES
Habiendo sido aprobado el pro

yecto técnico redactado por el Ar
quitecto don Domingo Rodríguez 
Martínez, por importe de 4.500.000 
pesetas para la realización de obras 
de infraestructura del Polideportivo 
Municipal, sito al término del “So
cuello”, se encuentra de manifiesto 
al público en la Secretaría munici
pal, durante el plazo de quince días 
hábiles contados desde el siguiente 
a la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
al objeto de presentación de recla
maciones.

Toral de los Guzmanes, a 24 de 
octubre de 1990.—El Alcalde (ilegi
ble).

8846 Núm. 5834-342 pías.
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VILLAMANIN
Esta Corporación Municipal, en se

sión plenaria celebrada -en fecha 29 
de octubre de 1990, acordó prestar su 
aprobación al proyecto técnico de la 
obra de “Abastecimiento de agua en 
Tonín de Atibas”, redactado por el 
Ingeniero de Caminos, C. y P., don 
Daniel González Rojo, y cuyo presu
puesto de ejecución por contrata as
ciende a la cantidad de seis millones 
de pesetas (6.000.000 ptas.).

Dicho documento técnico se expone 
al público por término de quince 
días, a fin de que las personas inte
resadas puedan examinarlo y presen
tar, en su caso, reclamaciones o su
gerencias.

Villaimanín, 30 de octubre de 1990. 
El Alcalde, José Luis Alvarez Vega.

Esta Corporación Municipal, en se
sión plenaria celebrada con carácter 
extraordinario en fecha 29 de octu
bre de 1990, acordó solicitar un aval 
bancario de la Entidad Crédito y 
Caución, S. A., cuyas características 
son las siguientes :

—Importe del aval: 1.800.000 ptas.
—Finalidad: Garantizar ante la 

Excelentísima Diputación Provincial 
la aportación municipal a la obra de 
“Abastecimiento de agua en Tonín”, 
incluida en el Fondo de Cooperación 
Local de 1990.

—Interés: 1,20% anual.
Lo que se hace público a fin de 

que en el plazo de quince días las 
personas interesadas puedan exami
nar el expediente y presentar, en su 
caso, reclamaciones.

Villamanín, 31 de octubre de 1990. 
El Alcalde, José Luis Alvarez Vega.

8992 Núm. 5835—3.096 ptas.

MATANZA
El Pleno de este Ayuntamiento 

acordó en sesión de fecha 9 de agosto 
cíe 1990 aprobar la aplicación de con
tribuciones especiales por la obra de 
pavimentación de las calles de Zala- 
millas, 2.a fase. Los interesados po
drán examinar dicho expediente y 
presentar las reclamaciones que es
timen oportunas en el plazo de 30 
días.

Matanza a 23 de octubre de 1990. 
El Alcalde, José Luis Castañeda Gas
cón.

8801 Núm. 5836— 252 ptas.

VILLAMAÑAN
Por el Ayuntamiento Pleno en se

sión del día 26 de octubre de 1990 
se aprobó con carácter provisional y 
definitivo, si durante el tiempo de 

publicación por espacio de 15 días 
en el Boletín Oficial de la provincia 
no hubiere reclamaciones, el padrón 
de agua-basura del 3.” Tr./90, siendo 
su resumen el siguiente: Villama
ñán, agua 1.158.715 ptas., IVA 69.523; 
basura 537.647 ptas; Villacé, basura 
54.975 ptas.1; Benamariel, basura 
44.029 ptas.; Villacalbiel - San Este
ban, basura 78.551 ptas.

Villamañán, 31 de octubre de 1990. 
El Alcalde, Andrés Cañedo.

Por el Pleno de esta Corporación, 
en sesión de fecha 26 de octubre de 
1990, ha sido aprobado provisional 
y definitivamente, si durante el tiem
po de publicación por espacio de 15 
días no hubiere reclamaciones, el ex
pediente de modificación de créditos 
número 1/90 dentro del actual pre
supuesto general para 1990, siendo 
las partidas que han sufrido modifi
cación las que se relacionan y los 
recursos a utilizar los que se indi
can:
Aumentos

Aplicación Consignación actual
presupuestaria Aumento (incluido aumentos)

Partida Pesetas Pesetas

120 14.278 1.617.728
1.21 6.984 739.956
131 3.288.000 4.758.000
150 35.733 166.882
210 1.700.000 3.400.000
212 350.000 550.000
213 1.000.000 3.350.000
221 100.000 3.940.000
222 50.000 130.000
226 2.500.000 7.500.000
227 300.000 3.800.000
231 60.000 70.000
480 100.000 150.000
620 10.286.000 24.727.355
625 130.000 860.500

Rcicuirslos a utilizar
Del remanente lí

quido de Tesorería 9.628.195 ptas.
Mayores ingresos 10.292.800 ptas.

Después de estos reajustes, el es
tado por capítulos del presupuesto de 
gastos, queda con las siguientes con
signaciones :
Capítulo l.°
Capítulo 2.°
Capítulo 3.°
Capítulo 4.°
Capitulo 6.°
Capítulo 7.°
Capítulo 9.®

13.960.504 ptas.
26.104.330 ptas.

250.000 ptas.
635.823 ptas.

50.456.164 ptas.
6.300.000 ptas.
1.144.174 ptas.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y en cumplimiento 
a lo dispuesto en los artículos 158.2 
y 150 de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales.

Villamañán, 30 de octubre de 1990. 
El Alcalde, Andrés Cañedo.

8991 Núm. 5837 -1,314 ptas.
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VILLADECANES - TORAL 
DE LOS VADOS

El Ayuntamiento Pleno en sesión 
ordinaria celebrada el día treinta y 
uno de agosto de 1990, adoptó el si
guiente acuerdo, con la asistencia de 
nueve Concejales de los once que 
componen la Corporación. Y some
tido a votación, con siete votos a fa
vor del PP y el voto en contra del 
Concejal del PSOE y el voto en con
tra del Concejal del IP se acuerda:

Aceptar el Ayuntamiento de Vi- 
lladecanes, la cesión de los 5.000 m2, 
propiedad de la Junta Vecinal de 
Toral de los Vados, calificado como 
bien patrimonial en su inventario de 
bienes, en la finca denominada “Las 
Matas”. Y a su vez este Ayunta
miento se obliga a ceder la superfi
cie de 5.000 m2 ubicados en la finca 
“Las Matas” gratuitamente a la Con
sejería de Fomento de la Junta de 
C. y L., para el fin exclusivo de la 
construcción de 30 viviendas de Pro
moción Pública, por dicha Conse
jería.

—Se somete el expediente a infor
mación pública por plazo de quince 
días hábiles en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento, para oír las 
reclamaciones, que serán resueltas 
por el Ayuntamiento Pleno. De no 
producirse, el acuerdo de cesión a la 
Consejería de Fomento de la Junta 
de C. L. se considerará definitivo.

Toral de los Vados a 19 de octubre 
de 1990.—El Alcalde (ilegible).

8666 Núm. 5838—684 ptas.

CUBILLOS DEL SIL
El Ayuntamiento Pleno, en sesión 

del día 28 de septiembre de 1990, en 
relación con el asunto epigraf lado-: 
“Recursos de reposición contra la 
aprobación definitiva del proyecto de 
urbanización en c/ San Roque de 
Cubillos del Sil”, adoptó los siguien
tes acuerdos, cuya parte dispositiva 
literalmente dice:

“Primero. Estimar en parte las 
alegaciones formuladas por D. An
tonio Cuellas Válgoma, D. Miguel 
Cuellas Válgoma, D. José González 
Prado y D. Santiago Osorio Cachón, 
quedando en razón de esta circuns
tancia modificado en forma no sus
tancial el proyecto aprobado, en el 
sentido de efectuar un retranqueo 
en las aceras, frente a las fincas de 
los recurrentes mencionados, dejan
do las aceras con un ancho de 1,00 
metros en el tramo comprendido en
tre las parcelas n.° 1 a n.° 5, ambas 
inclusive, del parcelario del proyec
to, y reduciendo asimismo la acera 
en un tramo de la parcela n.° 24, de 
Le Santiago Osorio Cachón, para res
petar escaleras y puerta de acceso; 
todo ello, en la forma que se señala 
por los técnicos autores del proyecto 
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en el informe emitido al respecto y 
planos adjuntos.

Segundo. Desestimar, por los mo
tivos expuestos en el informe téc
nico, las alegaciones formuladas por 
D. Francisco Maclas Piada, D. Ma
nuel Cuellas Fernández y D. Antonio 
Salgado Campelo”.

Lo que se hace público en el Bole
tín ficial de la provincia, signifi
cando que contra dicho acuerdo cabe 
la interposición de recurso conten- 
cioso-administrativo, ante el Tribu
nal Superior de Justicia de Castilla 
y León, Sala de lo Contencioso-Ad- 
ministrativo de Valladolid, en el pla
zo de dos meses.

Cubillos del Sil a 18 de octubre de 
1990.—El Alcalde, Blas Ramón An
drés.

8701 Núm. 5839—918 pías.

Aprobado inicialmente por acuer
do plenario de 25 de octubre de 1990, 
el expediente de modificación de cré
ditos n,° 1/1990 dentro del vigente 
presupuesto general municipal, se 
expone al público por el plazo de 
quince días a fin de que durante el 
mismo, que empezará a contarse des
de el día siguiente a la publicación 
del presente anuncio, los interesados 
puedan examinarlo y presentar, en 
su caso, las reclamaciones y suge
rencias que tengan por convenientes.

Si no se formulase ninguna recla
mación, el expediente se entenderá 
aprobado definitivamente, por ha
berlo así dispuesto el acuerdo de 
aprobación inicial.

Cubillos del Sil a 29 de octubre 
de 1990.—El Alcalde (ilegible).

8995 Núm. 5840—378 ptas.

LA VEDILLA
No resultando posible notificar al 

deudor que seguidamente se rela
ciona, agotado el procedimiento pre
visto en el artículo 80.1 de la Ley dé 
Procedimiento Administrativo y de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 80.3 del mismo texto legal, 
se procede a su notificación a través 
del presente edicto.

“Aprobado por este Ayuntamiento 
el expediente de aplicación de con
tribuciones especiales por las obras 
de pavimentación de calles en La 
Cándana de Curuéño, le participo que 
en el mismo figura Vd. como contribu
yente en el coste de las referidas 
obras, con arreglo a los siguientes 
módulos y bases de reparto: liqui
dación 4/89.

Deudor: Engracia Gómez Fernán
dez, D.N.I. 9.591.048.

Calle: General Aranda.

Metros lineales afectados: 32,100 
metros.

Valor del módulo: 1.560,66 pese- 
tas/metro.

Cuota a pagar: 50.097 ptas.. que 
deberá hacerla efectiva en los si
guientes plazos:

Si la publicación de este edicto en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
se efectúa entre los días 1 y 15 del 
mes, hasta el día 5 del mes siguiente.

Si se publica entre los días 16 y 
último del mes, hasta el 20 del mes 
siguiente.

Transcurridos los indicados plazos 
sin efectuar su pago, será exigido su 
ingreso por vía ejecutiva, con el re
cargo del 20 % y costas reglamen
tarias.

Lugar y medio- de pago:
A) .—En la oficina del Servicio Re

caudatorio de Ayuntamientos, calle 
Juan Forreras, 3, de la localidad de 
Cistierna.

B) .—Mediante giro postal tributa
rio.

C) .—Por transferencia bancaria 
para abono en c/c 304.12.45047/9 
“Diputación Provincial de León —Re
caudación de Contribuciones— de la 
Caja de Ahorros y M. P. de León.

Recursos: Contra la anterior liqui
dación, podrá interponer recurso de 
reposición ante -este Ayuntamiento, 
en el plazo de un mes desde la pu
blicación del presente edicto, que se 
entenderá desestimado si transcurre 
un mes desde su interposición sin 
que sea notificada su resolución.— 
Contencioso-administrativo ante la 
Sala de la Audiencia Territorial de 
Valladolid, en el plazo de dos meses, 
siguientes a la notificación del acuer- 
do resolutorio del recurso de repo*- 
sición, si es expreso, y un año desde 
su interposición, si no lo fuera, sig
nificándole que tales recursos no in
terrumpirán la acción administrativa 
para su cobranza”.

En La Venilla a 10 de octubre de 
1990.—El Alcalde, Victoriano López 
Pozueco.

8602 Núm. 5841--1.350ptas.

SAN ANDRES DEL RABANEDO
En cumplimiento de lo que esta

blece el artículo 140.6 del vigente 
Reglamento de Planeamiento se pone 
en conocimiento del público en ge
neral que el Ayuntamiento Pleno en 
sesión de 7 de agosto de 1990 aprobó 
el estudio de detalle de la Unidad de 
Actuación núm. 5 de las vigentes 
Normas Subsidiarias Municipales de 
Planeamiento, promovido por la en
tidad mercantil “Ferat, S. A.” y que, 
al no ser objeto de reclamación al

guna en el plazo de exposición al pú
blico, quedó elevada a definitiva la 
aprobación referida.

San Andrés del Rabanedo a 19 de 
octubre de 1990.—El Alcalde, Manuel 
González Velasco.

8702 Núm, 5842—1.368 ptas.

SAN CRISTOBAL 
DE LA POLANTERA

Aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno, en sesión de 25-10-90 el pro
yecto técnico redactado por el Arqui
tecto D. Francisco Alonso Alonso 
para la construcción de un “frontón” 
en la localidad de San Cristóbal de 
la Polantera, cuyo importe asciende 
a la cantidad de 6.500.000 pesetas, está 
de manifiesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento, durante las 
horas de oficina por término de quin
ce días para consulta y reclamacio
nes.

San Cristóbal de la Polantera, 25 
de octubre de 1990.—El Alcalde. Bue
naventura Cantón Fernández.

8835 Núm. 5843—324 ptas.

VEGA DE VALCARCE
El Pleno de la Corporación en se

sión del día 23 de febrero de 1990 
adjudicó a través de la forma de con
cierto directo, el contrato del sumi
nistro de una fotocopiadora para Jas 
oficinas municipales de Vega de Val
carce al contratista Cotelesa Gispert, 
S. A., en el precio de 392.000 ptas.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 124 del texto refundido de las 
disposiciones legales vigentes en ma
teria de Régimen Local, RD.L. 781/ 
1986, de 18 de abril.

Vega de Valcarce a 16 de octubre 
de 1990.—El Alcalde, Antonio Lago.

8598 Núm. 5844—1.152 ptas.

El Pleno de la Corporación en se
sión del día 16 de agosto de 1990, 
adjudicó a través de la forma de con
cierto directo, el contrato del sumi
nistro de un Cimpín para las obras 
municipales de Vega de Valcarce, al 
contratista Emico, S. A., en el precio 
de 812.000 ptas.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
ticulo 124 del texto refundido1 de las 
disposiciones legales vigentes en ma
teria de Régimen Local, R.D.L. 781/ 
1986 de 18 de abril.

Vega de Valcarce a 16 de octubre 
de 1990.—El Alcalde, Antonio Lago.

8594 Núm. 5845—1.152 ptas.
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Administración de Justicia

Sala ile lo Contencloso-Hdmlnlstratlio
VALLADOLID

Don Ezequías Rivera Temprano, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Castilla y León.—Va- 
lladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado- con el número 1.230 de 1990 
por el Procurador don José Luis Mo
reno Gil en nombre y representación del 
Ayuntamiento de León contra resolu
ciones de 19 de enero y 8 de junio de 
1990, por la primera de las cuales fue 
fijado el justiprecio de la finca número 
H, I, J, del polígono catastral número 
10, er, el término municipal de León, 
propiedad de Andrés Prieto Edo y her
manos en la pieza separada del expe
diente de expropiación forzosa de los 
terrenos para la ejecución de la obra de 
la variante CN-601 del Planeamiento de 
la Red Arterial de León, en cuyo ex
pediente expropiatorio es beneficiaría la 
citada Corporación Municipal, que asu
mió la obligación de pago del valor de 
dichas expropiaciones y por la segunda 
de cuyas resoluciones fue desestimado 
el recurso de reposición interpuesto por 
dicho Ayuntamiento contra aquél.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 60 de 
la Lev reguladora de esta Jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener 
interés o algún derecho en el acto re
currido y estimen poder comparecer en 
los autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a 13 de octubre 
de 1990.—Ezequías Rivera Temprano.

8477 Núm. 5846—3,384 pías.

***

Don Ezequías Rivera Temprano, Presi
dente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Castilla y León.—Va- 
Iladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado con el número 1.232 de 1990 
por el Procurador don José Luis Mo
reno' Gil en nombre y representación del 
Ayuntamiento de León contra resolu
ciones de 19 de enero y 8 de junio de 
r99<b Pernera de las cuales fue 
fijado el justiprecio de la finca número1 
57 del polígono catastral número 11 en 
el término1 municipal de León, propie
dad de Asunción Barrio Ordax en la 
pieza separada del expediente de expro

piación forzosa de los terrenos para la 
ejecución de la obra de la variante 
CN-601 del Planeamiento de la Red 
Arterial de León, en cuyo expediente 
expropiatorio es beneficiarla la citada 
Corporación Municipal, que asumió la 
obligación de pago del valor de dichas 
expropiaciones y por la segunda de cu
yas resoluciones fue desestimado el re
curso de reposición interpuesto por di
cho Ayuntamiento contra aquél.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar 7a 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 60 de 
la Ley reguladora de esta Jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
v quieran coadyuvar en el a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener 
interés o algún derecho en el acto re
currido y estimen poder comparecer en 
los autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 ce la 
citada Ley jurisdiccional.

Dado- en Valladolid, a 13 de octubre 
de 1990.—Ezequías Rivera Temprano.

8478 Núm. 5847—3.384 pías.

Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción
NUMERO UNO DE LEON

Don Carlos Javier Alvarez Fernández, 
Magistrado Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número- uno de León 
y su partido.
Hace saber: Que en este Juzgado se 

sigue juicio ejecutivo núm. 246/90, se
guido- a instancia de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de León, representada 
por el Procurador señor Muñiz Sánchez 
y dirigido por el Letrado señor Blanco 
Flecha, contra don José Andrés Suárez 
Alonso, doña Ana María González Ro
dríguez, don Raúl Suárez Otero y doña 
Francisca Alonso García, se ha dictado 
sentencia con fecha n de julio de 1990, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de León, a 
once de julio de mil novecientos no
venta.—Vistos -por el limo. Sr. D. Carlos 
Javier Alvarez Fernández, Magistrado 
Juez de Primera Instancia número uno 
de esta ciudad los presentes autos de 
juicio ejecutivo- núm. 246/90, seguidos 
a instancia de “Caja de .Ahorros y Mon
te d.e Piedad de León”, representada 
por el Procurador don Mariano Muñiz 
Sánchez y dirigido por el Letrado señor 
Blanco Flecha, contra don José Andrés 
Suárez Alonso v doña Ana María Gon
zález Rodríguez, Folledo- de Cordón 
(León) y don Raúl Suárez Otero y doña 
Francisca Alonso Garda, La Vid de 
Gordón (León), que por su incompare
cencia han sido declarados en rebeldía, 
sobre reclamación de un millón ocho
cientas veinticinco mil veintinueve pese
tas de principal, más un millón de pe
setas calculado para gastos y costas.

PARTE DISPOSITIVA

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución contra los 
bienes embargados como de la propiedad 
de don José Andrés Suárez Alonso y 
doña Ana María González Rodríguez, 
Folledo de Gordón (León) y don Raúl 
Suárez Otero y do-ña Francisca Alonso 
García, La Vid de Gordón (León) y 
con su producto, pago total al ejecutan
te “Caja de Ahorros y -Monte de Piedad 
de León” de las un millón ochocientas 
veinticinco mil veintinueve pesetas re
clamadas, intereses 1 e g al e s de dicha 
suma según lo pactado y las costas del 
procedimiento-, a cuyo pago condeno a 
dichos demandados, que por su rebeldía 
se notificará la sentencia en la forma 
prevenida por la Ley.

Así por esta mi sentencia, juzgando 
en primera instancia de la que se expe
dirá testimonio para su unión a los 
autos, la pronuncio, mando y firmo.

Y rara que sirva de notificación a los 
herederos desconocidos de doña Fran
cisca Alonso García, expido el presente 
en León, a dieciséis de octubre de mil 
novecientos noventa.—^El Magistrado 
Juez, Carlos Javier Alvarez Fernández. 
La Secretaria Habilitada (ilegible).

8672 Núm. 5848—5.040 pías.

En autos de juicio de desahucio con 
el núm. 253/90, seguidos a instancia de 
don Miguel Testón González, contra 
don Mario Lozano Alonso y su esposa 
doña Elena Martín, ha recaído la si
guiente sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son:

Vistos por el limo. Sr. D. Carlos Ja
vier Alvarez Fernández, Magistrado Juez 
de Primera Instancia número uno de 
León y su partido, los presentes autos 
de juicio verbal de desahucien.0 253/90, 
promovido por don Miguel Testón Gon
zález. mayor de edad y vecino de León, 
c/ Goya, núm. 4-3,° A, representado 
por el Procurador señor Del Fueyo Al
varez y dirigido por el Letrado señor 
Alvarez Marcello, contra don Mario Lo
zano Alonso y su esposa doña Elena 
/Martín, mayores de edad y vecinos de 
Villaobispo de las Regueras (León), calle 
La Fuente, núm. 43-1.0 deha.

Fallo: Que debo declarar y declaro 
el desahucio del piso sito en el portal 
núm. 43, calle De la Fuente, de Villa- 
obispo de las Regueras, ocupado por los 
demandados don Mario Lozano Alonso 
y doña Elena Martín, debiendo los mis
mos dejar libre y a disposición del actor 
don Miguel Testón González el citado 
piso vivienda en el plazo de ocho días, 
bajo apercibimiento de que si no lo efec
túan se procederá al lanzamiento. Con 
expresa imposición de costas a los de
mandados. Contra esta sentencia puede 
interponerse recurso de apelación en el 
plazo de tres días ante la lima. Audien
cia Provincial.

Y para que sirva de notificación a
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los demandados, expido el presente para 
su inserción en el Boletín Oficial de 
la provincia.

En León, a 17 de octubre de mil no
vecientos noventa.—La Secretaria (ile
gible).

8673 Núm. 5849—3.312 pías.

NUMERO TRES DE LEON
Don José Santamaría Sanz, Secretas- 

rio del Juzgado de Primera Insi 
tancia número tres de León y su 
partido.
Doy fe: Que en los autos de jui

cio ejecutivo seguidos en este Juz
gado con el número 452 de 1990 y 
de que se hará mérito se ha dictado 
la siguiente:

“Sentencia: En la ciudad de León, 
a treinta de julio de mil novecien
tos noventa. Vistos por el Ilustrísi- 
mo señor don Alfonso Lozano Gu
tiérrez, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número tres de León, los 
presentes autos de juicio ejecutivo 
seguidos a instancia de Banco Ex
terior de España, S. A„ representa
do por el Procurador don Muñiz 
Sánchez y dirigido por el Letrado 
señor Alonso Llamazares, contra don 
Octavio Jesús Ballester Gómez, que 
por su incomparecencia ha sido de
clarado en rebeldía, sobre reclama
ción de 119.758 pesetas de principal, 
intereses y costas, y

“Fallo: Que debo mandar y man
do- seguir la ejecución adelante con
tra los bienes embargados en este 
procedimiento como propiedad de 
Octavio Jesús Ballester Gómez y con 
su producto pago total al ejecutan
te Banco Exterior de España, S. A., 
de las 59.785 pesetas reclamadas, in
terés de esa suma al legal vigente 
desde interposición demanda y las 
costas del procedimiento, a cuyo pago 
condeno a dicho demandado, que 
por su rebeldía se notificará la sen
tencia en la forma prevista por la 
Ley.—Contra esta sentencia cabe re
curso de apelación ante este Juzga
do para ante la Audiencia Provin
cial de León dentro del término de 
cinco días desde la notificación a las 
partes.

Así por esta mi sentencia juzgado 
en primera instancia lo pronuncio, 
mando y firmo.

Y para que sirva de notificación 
al demandado rebelde extiendo el 
presente que firmo en la ciudad de 
León, a diecisiete de octubre de mil 
novecientos noventa. — José Santa
maría Sanz.

8677 Núm. 5850—4.032 ptas. 

NUMERO CUATRO DE LEON
Don Martiniano de Atilano Barreñada, 

Secretario (sustituto) del Juzgado de 
Primera Instancia número cuatro de 
los de León y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

Primera Instancia número cuatro de 
León y con el núm. 615/88 se tramitan 
autos de juicio ejecutivo, promovido por 
el Banco Bilbao-Vizcaya, S.A., represen
tado por el Procurador D. Mariano Mu
ñiz Sánchez, contra D. Joaquín Correa 
Pérez, mayor de edad, el que tuvo su 
domicilio en León, c/ Lancia, núme
ro 11, bajo derecha, hoy en ignorado 
paradero, en reclamación de 429.997 
pesetas de principal, más otras 250.000 
pesetas calculadas para intereses, gastos 
y costas, en cuyo procedimiento y por 
resolución de esta fecha he acordado 
citar de remate a dicho demandado, 
cuyo actual paradero se desconoce, para 
que dentro del término de nueve días 
comparezca en los presentes' autos v se 
oponga a la ejecución si le conviniere, 
haciéndole saber que se ha practicado 
él embargo sin previo requerimiento' de 
pago, conforme establecen los artícu
los 1.444 Y 1.460 de la L.E.C., por 
ignorarse su paradero.

Dado en León, a once de octubre de 
mil novecientos noventa.--El Secretario1 
Acctal., Martiniano de A. Barreñada.

8629 Núm. 5851—2.376 ptas.

NUMERO SIETE DE LEON
Doña María Dolores González Hernan

do, Magistrada-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número siete de 
León.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el núm. 483/90 se siguen autos de 
expediente de dominio para hacer cons
tar la mayor cabida, promovidos por el 
Procurador don Emilio Alvarez Prida, 
en nombre y representación de doña 
María de los Dolores Diez Mallo, y en 
cuyo expediente recayó providencia en 
la que se ha acordado citar por medio1 
del presente a las personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar la inscripción 
solicitada cuya finca se describirá, para 
que en el término1 de diez días, siguien
tes a la publicación del presente, pue
dan comparecer ante el Juzgado y ale
gar lo que a su derecho convenga. El 
objeto del expediente es la inmatricu- 
lación del exceso de cabida de 2.029,85 
metros de la siguiente:

FINCA OBJETO DEL EXPEDIENTE
“Un prado, en término de León, que 

en su mayor superficie es “zona verde”, 
según las normas urbanísticas del Exce
lentísimo1 Ayuntamiento de León, al sitio 
de la carretera de León a Collanzo, hoy 
Avda. de Mariano Andrés, de 65 áreas, 
56 centiáreas y 50 decímetros cuadrados 
de superficie, que linda al Norte, con 
la finca de la Caja de Ahorros y Monte

de Piedad de León, hoy Caja España; 
al Sur, con la de don Rafael García 
Blanco, hoy Comunidad de Propietarios 
del núm. 8 de la Avda. de Mariano 
Andrés, Comunidad de Propietarios de 
la casa núm. 3 de la calle San Juan de 
Prado, con vuelta a la calle Reina Be- 
renguela, y al Este, con la Congregación 
de Hermanos Maristas, y al Oeste, con 
la antedicha Avenida y con las fincas 
de don Rafael García Blanco y don Vi
cente Aller Estébanez, hoy Comunidad 
de Propietarios de la casa núm. 3 de ia 
calle San Juan de Prado, de esta ciudad 
de León.

Se encuentra inscrita toda ella en el 
Registro1 de la Propiedad de León, en 
cuanto a la agrupación y segregación 
realizadas al tomo 861, libro 154, folio 
147 vuelto, finca 10.614, inscripción 2.a 
así como lo que respecta a la mitad de 
la tercera parte heredada por doña María 
de los Dolores Diez Mallo y la otra 
mitad restante por la madre de doña 
Amelia María y doña María Luisa de 
Lillo Diez al tomo 2.475, libro 104, 
folio 163, finca 8.116, inscripción i.a, y 
esta última parte, así como la tercera 
parte restante, al tomo 2.475, libro 104, 
folio 163, finca 2.475, inscripción 2.a”

León, diecisiete de octubre de mil no
vecientos noventa.—María Dolores Gon
zález Hernando. — La Secretaria (ile
gible).

8632 Núm. 5852—4.752 ptas.

* * *

Cédula d¡e emplaza míenlo
Por estar así solicitado y acorda

do en providencia del día de la fe
cha, recaída en el juicio de menor 
cuantía número 168/90, seguido a insL 
tancia de don José Luis Diez Fer
nández, representado por la Procu
radora doña Lourdes Crespo Toral, 
contra don Alfredo Martínez Jime- 
no, de esta vecindad calle Ramiro 
Valbuena, número 12, hoy en igno
rado paradero, y otros siete más, por 
medio de la presente, se emplaza al 
demandado1 citado, a fin de que pue
da comparecer en autos y contestar 
a la demanda, dentro del plazo de 
veinte días, asistido de Letrado, y 
bajo los apercibimientos que de no 
hacerlo será declarado en rebeldía 
procesal. Se hace constar que las co
pias de la demanda se hallan en la 
Secretaría de este Juzgado- a su dis
posición.

Y para que conste y sirva de em
plazamiento al demandado don Al
fredo Martínez Jimeno, en ignorado 
paradero y su publicación en el Bo
letín Oficial de la provincia, expido 
y firmo la presente en León, a die
ciocho de octubre de mil novecien
tos noventa—La Secretaria (ilegi
ble).

8679 Núm. 5853-2 376 ptas.
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numero uno de ponferrada
Don Jesús Angel Bello Pacios, acial. Se

cretario del Juzgado de Primera Ins
tancia número i de Ponferrada y su 
partido.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo número 56/90, se dictó sen
tencia de remate cuyo- encabezamiento 
y parte dispositiva es como sigue:

“Sentencia número 340/90.—-En Pon- 
ferrada, a dos de octubre de mil nove
cientos noventa.

El señor don Francisco Gerardo Mar
tínez Tristán, Juez de Primera Instan
cia número uno de Ponferrada y su par
tido, habiendo visto los presentes autos 
de juicio ejecutivo, seguido entre par
tes de la una como demandante Fri- 
ger, S.R.L., representado por el Procu
rador don Tadeo Moran Fernández y 
defendido por el Letrado don Gabriel 
Blanco Alvarez, contra Santa Claus Sa
lamanca, S. A., declarado en rebeldía; 
sobre el pago de cantidad; y

Fallo: Que debo declarar y declaro 
bien despachada la ejecución, y en su 
consecuencia, mandar, como mando, se
guir ésta adelante, haciendo trance y 
remate de los bienes embargados como 
de la propiedad del deudor Santa Claus 
Salamanca, S. A., y con su producto, 
entero y cumplido pago al acreedor Fri- 
ger, S.R.L., de la cantidad de 1.050.570 
pesetas, importe del principal que se re
clama, los intereses legales correspon
dientes desde la fecha del protesto, gas
tos de estos y las costas causadas y que 
se causen, a las que expresamente con
deno al referido demandado.

Así por esta mi sentencia, que me
diante a la rebeldía del demandado, ade
más de notificarse en los estrados del 
Juzgado, se le notificará por edictos si 
el actor no solicitara su notificación per
sonal, lo pronuncio, mando y firmo.”

Y para que sirva de notificación en le
gal forma al demandado1, expido y fir
mo el presente edicto en Ponferrada, a 
once de octubre de mil novecientos no
venta.—-El Secretario, Jesús Angel Bello 
Pacios.

8535 Núm. 5854—3.672 ptas.

NUMERO CUATRO PONFERRADA 
Don José Peláez Gasch, Secretario del

Juzgado de Primera Instancia número 
cuatro de Ponferrada.

.Doy fe: Que en los autos de juicio 
civil de cognición núm. 134/90, segui
dos entre las partes a que luego se hará 
mención, se (dictó la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dicen:

“Sentencia núm. 359/90. — En Pon- 
ferrada, a veintisiete de julio de mil 
novecientos noventa.—-Vistos por doña 
-Mana del Rosario Campesino- Tempra
no, Juez titular del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número cuatro 
de esta ciudad, los presentes autos de 
juicio civil de cognición núm. 134/90, 
seguidos a instancia de la Procuradora 

doña Antolina Hernández Martínez, ac
tuando en nombre y representación de 
don Manuel Valcarce Sierra, mayor de 
edad, labrador, con domicilio en Vega 
do Seo, Ayuntamiento de Sarjas, bajo 
la dirección del Letrado don Miguel 
Fernández Fernández, contra don Gre
gorio Castro Castro y su esposa doña 
Victorina Cobo- Castro, mayores de 
edad y vecinos de Vega do Seo, repre
sentados por el Procurador don Tadeo 
Moran Fernández, bajo la dirección del 
Letrado don Luis Soto Pérez; contra la 
comunidad hereditaria surgida del falle
cimiento de don Ricardo Soto García, 
de cuyos integrantes se conoce a doña 
Credenciana Soto Lolo, vecina de Vega 
do Seo, en situación de rebeldía, sobre 
acción constitutiva de servidumbre de 
paso...

Fallo; Que estimando- íntegramente 
la demanda formulada por doña Anto
lina Hernández Afartínez, en nombre y 
representación de don Manuel Valcarce 
Sierra, contra don Greogrio Castro- Cas
tro y su esposa doña Victorina Cobo 
Castro, y contra la comunidad heredi
taria de Ricardo Soto- García, debo de
clarar y declaro que la finca del deman
dante descrito en el hecho primero Je 
la demanda, sita en la localidad de Vega 
do Seo, está enclavada entre otras aje
nas y no tiene salida a camino público 
y debo decretar y decreto- la constitu
ción forzosa de la servidumbre de naso 
con carácter no permanente y para las 
épocas de siembra y recolección desde 
la finca del demandante descrita en el 
hecho- primero de la demanda y por la 
finca propiedad de la comunidad here
ditaria de Ricardo- Soto García, señala
da con el número uno en el plano in
corporado- en autos, con una anchura de 
tres metros, condenando a los deman
dados a estar y pasar por tal constitu
ción, con la obligación por patre del 
demandante de indemnizar a los inte
grantes de la comunidad hereditaria de 
Ricardo Soto García, los perjuicios que 
se causen en el predio- sirviente, lo que 
se determinará en ejecución de senten
cia, sin hacer expresa imposición de 
costas. Contra esta sentencia cabe inter
poner recurso de apelación en el plazo 
de tres días contados a partir de su 
notificación. Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo. Ilegible. 
Rubricado.”

Y para su notificación a los deman
dados rebeldes expido y firmo el pre
sente en Ponferrada, a veintiséis de sep
tiembre de mil novecientos noventa.— 
José Peláez Gasch.

8543 Núm. 5855—5.904 ptas.

NUMERO CINCO PONFERRADA
Cifución

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 5 de Ponferrada y 
su partido, en resolución dictada con 
esta fecha en autos de juicio verbal 

civil número 189/90, seguidos a ins
tancia de Agustín Carballes Bazal 
representado por el Procurador don 
Tadeo Morán Fernández, contra don 
Cesáreo López García hoy en igno
rado paradero; por el presente edic
to se cita al referido, para el día once 
de diciembre a las diez horas ante 
este Juzgado, a fin de celebrar el co
rrespondiente juicio, apercibiéndole 
que deberá comparecer con las prue
bas de que intente valerse y que de 
no comparecer se seguirá el juicio 
en su rebeldía.

En Ponferrada, a dieciocho de oc
tubre de mil novecientos noventa.— 
La Secretaria (ilegible). 8681

Juzgado de lo Penal
NUMERO DOS DE LEON

Requisitorias
Angel Borja Fuentes, de 21 años de 

edad, de estado civil soltero, sin profe
sión, hijo de Vicente y de Antonia, na
tural de León, domiciliado- últimamente 
en La Virgen del Camino, c/ Villanu- 
bla, 6, por el delito de robo, en proce
dimiento abreviado número 3 69/90-A, 
comparecerá bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde en el término de diez 
días, ante el Juzgado de lo Penal nú
mero dos de los de León.

Al propio tiempo- ruego y encargo a 
todas las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial cooperen y procedan a 
la busca y captura del referido acusado, 
y caso de ser habido lo ingresen en Pri
sión, dando cuenta a este Juzgado.

Dada en León, a ocho de octubre 
de 1990.-—(Firmas- ilegibles). 8633

Oscar Javier Maíllo Iglesias, nacido 
el 21-12-66, de estado civil soltero, pro
fesión celador de Telefónica, hijo de 
Nicanor y de María Sara, natural de 
León, domiciliado últimamente en León, 
c/ Arcipreste de Hita, 3, por el delito 
de robo, en procedimiento abreviado nú
mero 3-04/90, comparecerá bajo- aperci
bimiento de ser declarado rebelde en el 
término de diez días, ante el Juzgado 
de lo Penal número dos de los de León.

Al propio tiempo ruego- y encargo a 
todas las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial cooperen y procedan a 
la busca y captura del referido, y caso 
de ser habido lo- ingresen en Prisión, 
dando cuenta a este Juzgado.

Dada en León, a nueve de octubre 
de 1990.—¿Firmas ilegibles). 8634

Juzgados de lo Social
NUMERO UNO DE LEON

Don José Rodríguez Quirós, Magis
trado de Trabajo número uno de 
las de esta ciudad y provincia.
Hace saber: Que en autos 673/90,
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seguidos a instancia de Jorge Roche 
Gracia contra Estructuras Leonesas, 
S. A., sobre salarios y liquidación, 
he señalado para la celebración del 
acto de juicio, previa conciliación 
en su caso, el día veintisiete de no
viembre próximo a las 12,30 horas de 
su mañana, en la Sala Audiencia de 
esta Magistratura.

Y para que sirva de citación en 
forma a Estructuras Leonesas, S. A., 
actualmente en paradero ignorado, 
expido el presente en León a veinti
trés de octubre de mil novecientos 
noventa.—Firmado: J. R. Quirós.— 
C Ruiz Mantecón. 8972

NUMERO DOS DE LEON
Don Luis Pérez Corral, Secretario 

del Juzgado de lo Social núme
ro dos de León y su provincia.
Hace constar: Que en los autos 

número 499/90, ejecución n.° 141/90, 
seguidos a instancia de Dionisio Es
capa Navas, contra Automóviles La- 
ciana, S. A., se ha dictado la si
guiente:

Propuesta del Secretario: Sr. Pé
rez Corral.

Providencia. — Magistrado : Señor 
Martínez Illade.—León, a veintinue
ve de octubre de mil novecientos no
venta. Dada cuenta; únase el escri
to presentado a los autos de su ra
zón y cítese a las partes a compare
cer para el día veintisiete de no
viembre a las 10,15 horas de su ma
ñana, en la sede de este Juzgado de 
le. Social número dos de León, sita 
en la Plaza Calvo Sotelo, número 3. 
Advirtiéndolas que deberán compa
recer con todos los medios de prue
ba de que intenten valerse y que no 
se suspenderán dichos actos por fal
ta de asistencia de las partes. Notifí- 
quese la presente resolución a las 
partes haciéndolas saber que contra 
la misma cabe recurso de reposición 
en el plazo de tres días. Haciéndolo 
a la apremiada mediante edicto li
brado al Boletín Oficial de la pro
vincia. Así se acuerda por esta reso
lución que propongo a S. S.a Doy fe.

Firmado: José Manuel Martínez 
Illade—Luis Pérez Corral.

Y para que sirva de citación én 
forma legal a la Empresa Automóvi
les Laciana, S. A., en ignorado pa
radero y su inserción de oficio en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
expido el presente en León, a vein
tinueve de octubre de mil novecien
tos. noventa.—El Secretario. 9023

NUMERO TRES DE LEON
Don José Luis Cabezas Esteban, Ma

gistrado de- lo Social número tres 
de León.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa 113/89, dimanante de los 

autos 156/89, seguida a instancia de 
José Manuel Fernández González, 
contra Carbones Villaseca, S. A., en 
reclamación de cantidad, se ha acep
tado la siguiente:

Propuesta.—Secretario: Sr. Gon
zález Romo.

Providencia—.Magistrado: Sr. Ca
bezas Esteban;—León, a dieciocho de 
octubre de mil novecientos noventa.

Por dada cuenta, únase el prece
dente escrito a los autos de su razón 
y téngase por subrogado al Fondo 
de Garantía Salarial, en los derechos 
y obligaciones del actor, devuélvase 
el presente auto a los archivos.

Notifíquese Ja presente providen- 
¡cia a las partes y adviértase que con
tra la presente providencia cabe re
curso de reposición.

Lo dispuso S. S.a que acepta la an
terior propuesta. Doy fe. Ante mí,

Firmado: J. L. Cabezas Esteban.— 
P. M. González Romo.—Rubricado.

Y para que coste y sirva de no
tificación en forma legal a Carbones 
Villaseca, S. A., actualmente en pa
radero ignorado, expido la presente 
en León y fecha anterior.

Firmado: J. L. Cabezas Esteban.— 
I'. M. González Romo.—Rubricado.

8688

PONFERRADA
Don Gervasio Martín Martín, Ma- 

1 gistrado-Juez de lo Social de Pon- I ferrada.
Hace saber: Que en autos 866/90, 

seguidos a instancia de Secundino 
Murías Rodríguez, contra Luis Me- 

1 néndez Llaneza y otros, sobre inva
lidez, he señalado para la celebra
ción del acto del juicio, previa con
ciliación en su caso, el día cinco de 
abril próximo, a las 11 horas de su 
mañana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado.

Y para que sirva de citación en 
forma a Luis Menéndez Llaneza ac
tualmente en paradero ignorado, ex
pido el presente en Ponferrada, a 18 
de octubre de mil novecientos no
venta.

Firmado: Gervasio Martín Mar
tín.—Marina Aliste Mezquita. — Ru
bricado. 8643

Don Gervasio Martín Martín, Magis
trado-Juez del Juzgado de lo So
cial de Ponferrada.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa número 181/90, dimanante 
do los autos número 787/89, seguidos 
a instancia de don Prudencio Tato 
Arias, contra Solofarma, S. A., sobre 
salarios y liquidación, se ha dictado 
el siguiente:

En Ponferrada, a ocho de octubre 
de mil novecientos noventa.

Don Gervasio Martín Martín, Ma-

gisitrado-Juez de lo Social de Ponfe
rrada, ha anunciado en nombre del 
Rey el siguiente auto.
I —Awfteded.tent'es

1?—Que formulada demanda por 
Prudencio Tato Arias contra Solo
farma, S. A., en reclamación de sa
larios y liquidación y. hallándose los 
presentes autos número 787/89, en 
trámite de ejecución número 181/90, 
se decretó el embargo de bienes pro
piedad de la ejecutada, sin que se 
encontrase alguno sobre el que se 
pudiese hacer traba, por lo que se 
practicaron las necesarias averigua
ciones, con resultado negativo, y ha
biéndose dado traslado al Fondo de 
Garantía Salarial, por término de 
quince días, para que aportase datos 
de bienes libres de la ejecutada, ha 
transcurrido el mencionado plazo sin 
haberlo realizado.

2.°—Que en el trámite de esta eje
cución se han observado las prescrip
ciones legales.
II —Fundamantos de derecho

Que acreditada en autos, a medio 
de prueba practidada, la carencia to
tal de bienes propiedad de la ejecu
tada, sobre los que trabar embargo 
para hacer efectivas las responsabi
lidades derivadas de los presentes 
autos, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 204 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral, procede, en con
secuencia declarar insolvente provi
sional a la empresa condenada en 
las presentes actuaciones, por no en
contrarse bienes suficientes en los 
que hacer traba y embargo, sin per
juicio de proceder contra la misma 
si en su día fueran hallados.
III.—D'ecUmo

Insolvente provisional, por ahora 
y sin perjuicio, y a los efectos de 
esta ejecución, a Solofarma, S. A., 
por la cantidad de 938.857 pesetas 
más el 10 por 100 de principal, y la 
de 93,885 pesetas de costas, calcula
das provisionalmente. Notifíquese la 

; presente resolución a la parte acto- 
ra, a la ejecutada y al Fondo de Ga
rantía Salarial, y hecho procédase al 
cierre y archivo de las actuaciones.

Firmado: Gervasio Martín Mar
tín.—Sergio Ruiz Pascual—Rubrica
dos.”

Y a fin de que sirva de notifica
ción en forma legal a la demandada 
Solofarma, S. A., actualmente en ig
norado paradero, se expide el pre
sente, advirtiéndose a la ejecutada 
que las demás notificaciones a la 
misma se efectuarán en la forma es
tablecida en el artículo 59 de la Ley 
de Procedimiento Laboral.

Dado en Ponferrada, a ocho de oc
tubre de 1990. — Gervasio Martín 
Martín.—(Firma ilegible). 8494

Imprenta Provincial


